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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del artículo 12 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y del

artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba Texto

Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,   y  no  habiéndose  presentado

reclamaciones contra el acuerdo inicial adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Alanís, en

sesión extraordinaria, celebrada el día 08 de octubre de 2025, acordó la aprobación inicial del

expediente  de  modificación  presupuestaria  n.º  2025/CEX_01/000001  del  Presupuesto

correspondiente al ejercicio 2025, en la modalidad de Suplemento de Créditos,financiado con

mayores ingresos procedentes de la concesión con cargo a mayores ingresos reconocimiento de

la obligación de anticipos reintegrables a Ayuntamientos. FEAR 2025. Línea de Inversiones, se

considera definitivamente aprobado, procediéndose a su publicación, resumido por capítulos

Altas en concepto de gastos:

Capítulo Texto indentifcativo aplicación de gastos Importe/
crédito

6 Inversiones reales 39.125,00

39.125,00

Financiado con mayores ingresos, ya recaudados,financiado  procedentes de la

concesión con cargo a mayores ingresos reconocimiento de la obligación de anticipos

reintegrables a Ayuntamientos. FEAR 2025. Línea de Inversiones. 

Capítulo Texto indentifcativo aplicación de gastos Importe/
crédito

9 Pasivos financieros 39.125,00

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, contra la presente

aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo, en la

forma y en los plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Alanís, a la fecha de la firma electrónica 

La Alcaldesa – Presidenta Fdo.: Ana Rivero Rivero.
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